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QUE el 20 dp ¡abras 199 ditouel 

Octavo del Cantón Guayaquil, la escritura 

de la compañia..anónida SUMILLANTAS” S.A. 

  

QUE el Ab. Vittorio Baste Dasso ha p 
la misma que reúne los requisitos -de Ley; 

EN ejercicio de las atribuciones del 
de Compañias, mediante Resoluciones Nos 
1992; y, ADM-92-508 del 11 de diciembre 

RESUE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la con 
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hera ante el Notario Décimo 

; pública de consti ución simultánea 
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legadas por ke dguberintendente 
, ADM-92-4839 K, 38 de ngyfambre de 
de 1992; un a 
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stitución cinultánca de SUMILLANTAS 
S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital social de CINCO 
MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL 
de conformidad con los términos constant 

. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que e 
Guayaquil, tome nota al margen de la ma 
aprueba, del contenido de la presente 
anotación. 

acciones de UN MIL SUCRES*cada una, 
Bs de la referida escritura pública. 

l Notario Décimo Octavo del Cantón 

Eriz de la escritura pública que se: 
Resolución y silente razón de esta 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayáquil: a) inscriba, bajo el rubro "Re 
escritura pública junto con la presente R 

gistro de Industriales", la indicada 
esolución: y, b) cumpla con las demás 

prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

¡ ARTICULO CUARTO. DISPONER que un 
bública, se publique por una 
circulación en Guayaquil. 
este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

: COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en 
Guayaquil, a 40 MAY 
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extracto de la indicada escritura 
uno de los periódicos de mayor 

«la publicación deberá entregarse a 

la Intendencia de Compañías, en 
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ta Resolución a £0d3, 12.492, Número 1.555 Y del Registro Mercantil, Ru 
Lea dot 

bro de Industriales y anotada baje el número 13.090 "del Repertorlo.- 

/. Guayaquil, diez i siete' de Maye de mil novecientos noventa i cuatro. 

El Registrader Mercantil. 
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